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I. Principado de Asturias

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, POLÍTICA
TERRITORIAL Y VIVIENDA:

42/2008, de 15 de mayo, por el que se aprue-
-

Las Directrices Sectoriales de Ordenación del Territorio
para el aprovechamiento de la energía eólica se redactan de 
acuerdo con lo previsto en el Texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo (en adelante TROTU), aprobado por el Decreto 

-
nación de la localización de las instalaciones de aprovecha-

regular el impacto territorial.

Sus objetivos, contenidos y determinaciones se ajustan, 
por tanto, a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del citado 

-
miento jurídico del Principado de Asturias.

y objetivos de la política territorial del Principado de Astu-
rias en materia de generación eólica de energía eléctrica en 

destine ésta a:

La producción industrial de energía para su vertido a la —
red general de distribución.

El autoconsumo completo o parcial de la energía —
producida.

La investigación o ensayo de nuevos prototipos y tec-—
nologías de generación eólica.

La investigación del recurso eólico.—

Como instrumento para la ordenación territorial, estas 
Directrices Sectoriales pretenden lograr una ordenación co-
ordinada de las actividades eólicas de generación eléctrica con 

las nuevas implantaciones, establecer condiciones de las ins-
talaciones, orientar a los planeamientos urbanísticos, crear un 

potencia, las de ensayo y las de experimentación y de investi-
gación de recurso eólico.

-

de exclusión, central, oriental, de baja capacidad de acogida 
y de alta capacidad de acogida, siendo vinculante para cada 

soportar.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructu-
ras, Política Territorial y Vivienda, habiéndose pronunciado 

la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del 
Principado de Asturias, en Pleno, y previo acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de 15 de mayo de 2008,

D I S P O N G O

-
ces Sectoriales de Ordenación del Territorio para el Aprove-
chamiento de la Energía Eólica del Principado de Asturias, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Forman parte del expediente de estas Directrices Secto-
riales los siguientes documentos:

Memoria.

Planos de información:

Zonas de exclusión.—

—

Visibilidad.—

—

Incidencia Visual sobre la Red de carreteras.—

Coste de Acceso a la Red Viaria.—

Planos de ordenación:

—

Aptitud del Territorio.—

Coste de acceso a Red Eléctrica.—

Valor Ambiental.—

Coste Ambiental.—

Disposición Transitoria Única.— -

-
llos procedimientos en curso de tramitación, iniciados antes 

de lo establecido en el Decreto 13/1999, de 11 de marzo, por el 

eólicos en el Principado de Asturias, con excepción de las dis-
posiciones contenidas en el último inciso del artículo 20 y en 
el 21 sobre plazo para la puesta en marcha de la instalación 
desde la fecha de su autorización y efecto de caducidad por su 

autorización se tramita a través de dichos procedimientos ha 
de tener lugar antes del 31 de diciembre de 2012. El incum-
plimiento de este plazo provocará la caducidad de la autori-

de la misma.
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El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 15 de mayo de 2008.—El Presiden-
te del Principado de Asturias, Vicente Álvarez Areces.—El
Consejero de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, 
Francisco González Buendía.—9.561.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—

1. A los efectos de lo dispuesto en el Texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo (en adelante TROTU), aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, las presentes 
Directrices tienen naturaleza jurídica de Directrices Sectoria-
les de Ordenación del Territorio.

2. Sus objetivos, contenidos y determinaciones se ajustan, 
por tanto, a lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 del citado 

-
miento jurídico del Principado de Asturias.

Artículo 2.—

1. De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 28 y 30 del 
TROTU, estas Directrices constituyen un instrumento de pla-

orientar la incidencia territorial de las actividades de genera-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica.

En concordancia con lo anterior, las presentes Directrices 
son de aplicación a las actividades e instalaciones para la ge-

-

a) La producción industrial de energía para su vertido a la 
red general de distribución.

b) El autoconsumo completo o parcial de la energía 
producida.

c) La investigación o ensayo de nuevos prototipos y tecno-
logías de generación eólica.

d) La investigación del recurso eólico.

Se consideran excluidas del ámbito de aplicación de estas 
-
-

gía eléctrica: aerobombas y dispositivos similares.

será el de la totalidad del territorio del Principado de Astu-

sean declaradas zonas de exclusión a efectos de la ubicación 
de las instalaciones de mayor envergadura y potencia.

Artículo 3.—

1. En concordancia con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo Primero del Título III del TROTU, por su carácter 
de Directrices Sectoriales de Ordenación del Territorio, éstas 
deben:

a) Regular el impacto territorial de las actividades de ge-
neración de energía eléctrica a partir del viento.

b) Servir como marco de referencia obligado para las ac-
tuaciones de las Administraciones Públicas en la materia obje-
to de regulación, tanto a la hora de proceder a la autorización 
de las actividades como a la hora de establecer Planes o Pro-

c) Establecer criterios de coordinación con otros sectores 
de actividad u otras Administraciones implicadas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las presentes Directrices 
Sectoriales pretenden lograr una ordenación coordinada de las 
actividades eólicas de generación eléctrica, prestando especial 

a) Promover el desarrollo de la energía eólica como fuente 
renovable de generación eléctrica, colaborando de ese modo a 
la consecución de los objetivos de reducción de emisiones at-
mosféricas acordados en la Tercera Conferencia de las Partes 
de la Convención sobre el Cambio Climático y conocidos en 
su conjunto como Protocolo de Kioto.

b) De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 6 de la Di-
rectiva 2001/77/CE relativa a la promoción de las fuentes de 

la autorización de las actividades de generación eólica, redu-
ciendo los obstáculos reglamentarios y no reglamentarios al 
incremento de la producción de electricidad a partir de esa 
fuente de energía renovable.

c) Regular la nueva implantación de grandes instalacio-
nes de generación, ofreciendo, tal y como se dispone en el 
punto g) del Artículo 32 del TROTU, los criterios más ade-
cuados para la evaluación de las diferentes alternativas de 
emplazamiento.

-
biental y estructural sobre el territorio.

e) Orientar a los planeamientos urbanísticos en redacción 
sobre las servidumbres derivadas de la presencia de grandes 

-
das urbanísticamente y reciban un tratamiento homogéneo en 
todo el territorio, sin perjuicio de las competencias municipa-
les en la materia.

-

de energía propia para su consumo.

g) Crear un marco legal para el desarrollo de las insta-

no han sido reguladas hasta el momento en el Principado de 
-

ción del Decreto 13/1999.

h) Ordenar y regular la implantación de las instalaciones 
-

sarrollo tecnológico del sector.

i) Ordenar y regular la instalación de los dispositivos ane-
mométricos para la investigación del recurso eólico.

Artículo 4.—

1. En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 33 del 
TROTU forman parte de las Presentes Directrices Sectoria-
les los documentos siguientes:

-
ceder a una ordenación regional del mismo, se procede a la 
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descripción de la problemática territorial asociada al mismo y 
al análisis del impacto de las actuaciones previstas.

Forman parte de dicha Memoria, con carácter de Planos 
de Información, los siguientes:

1. Zonas de exclusión, donde se representan las áreas de-

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs)

el futuro pasarán a formar parte de la red europea de 
espacios naturales protegidos NATURA 2000. Así co-
mo las áreas de distribución actual y potencial del oso 
pardo.

la red eléctrica regional y las previsiones a la aproba-
-

autorizados.

3. Visibilidad, donde se valora la mayor o menor visibili-
dad de cada punto del territorio, de cara a facilitar la 
estimación previa del impacto visual de cada posible 
emplazamiento eólico.

valora la mayor o menor visibilidad de cada punto del 
territorio sobre áreas pobladas, de cara a facilitar la 
estimación previa del impacto visual de cada posible 
emplazamiento eólico.

5. Incidencia visual sobre la red de carreteras, donde se 
valora la mayor o menor visibilidad de cada punto del 
territorio sobre la red de carreteras, de cara a facilitar 
la estimación previa del impacto visual de cada posible 
emplazamiento eólico.

6. Coste de acceso a la red viaria, donde se valora la 
mayor o menor facilidad de acceso a cada punto del 
territorio, de cara a facilitar la estimación previa del 

7. Coste de acceso a la red eléctrica, donde se valora la 
mayor o menor facilidad de acceso a la red eléctrica 
principal de cada punto del territorio, de cara a faci-

provocaría la construcción de las líneas eléctricas de 
evacuación.

8. Valor ambiental, donde se estima el valor ambiental de 
cada punto del territorio, en función de sus caracterís-
ticas naturales.

9. Coste ambiental, donde se estima el coste ambiental 

punto del territorio, en función de sus características 
naturales.

b) Directrices, donde se procede a establecer los criterios 
para la evaluación de posibles emplazamientos alternativos, 
los criterios de coordinación con el planeamiento urbanístico 

ordenación del sector.

Forman parte de dichas, con carácter de Planos de Orde-
nación, los siguientes:

-
-

ces diferentes.

de la región de acuerdo con la mayor o menor apti-
tud para el desarrollo de instalaciones eólicas, con 
carácter orientativo y sin considerar, ante la falta de 
datos, la existencia o no de unas condiciones de vien-

emplazamiento.

Artículo 5.—

1. El documento de Memoria de estas Directrices Secto-
-

tivo, debiendo estarse en caso de contradicción con las Direc-

2. El documento de Directrices tiene en cambio carácter 

-
drá carácter de norma de directa aplicación desde el momen-
to de la entrada en vigor de estas Directrices.

b) Las Directrices relativas a los procedimientos de au-
torización tendrán carácter orientativo en el momento de la 

-
drán carácter orientativo, debiendo seguir de guía para los 
órganos de la Administración del Principado y de las Admi-
nistraciones Locales competentes en la autorización.

Artículo 6.—

1. Al amparo de lo dispuesto en el Artículo 48 del TRO-
-

tante, lo anterior se establecen dos procedimientos para su 

a) Revisión.

b) Actualización.

Artículo 7.—

-
rirá la revisión de las Directrices cuando se haga necesaria 

-

-
-

delo propuesto.

2. Se considerarán causa obligada para acometer la revisión 

-

cuando se trate de la reducción de las mismas.

-
ponga la construcción de nuevas líneas eléctricas de gran ca-
pacidad, de tensión nominal igual o superior a 132 kV, fuera 
de las ya previstas explícitamente en estas Directrices.

Artículo 8.—

1. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 48 del TROTU,
la revisión se realizará siguiendo un procedimiento idéntico al 
utilizado para la elaboración de estas Directrices y a iniciativa 
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-
jetivos pretendidos con la nueva ordenación y un resumen de 

Dicho documento se someterá a información pública du-
rante un período de un mes de duración cuyo inicio se anun-
ciará en el BOPA y en, al menos, uno de los diarios de difu-
sión regional.

Simultáneamente, en aplicación de los principios de coor-
dinación contenidos en los Artículos 15 y 16 del TROTU, se 
procederá al trámite de consulta a las Administraciones Loca-
les afectadas y a la Administración del Estado, a través de la 
Delegación del Gobierno en Asturias.

b) Aprobación inicial de las Directrices por parte de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias 
(CUOTA).

Las Directrices aprobadas inicialmente se someterán a in-
formación pública durante un período de dos meses de dura-
ción cuyo inicio se anunciará en el BOPA y en, al menos, uno 
de los diarios de difusión regional.

Simultáneamente se dará traslado de las mismas a la De-
legación del Gobierno, a las Administraciones Locales afecta-

de idéntico período de dos meses para formular las observa-

-

los informes de los diferentes órganos de la Administración.

el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, si 
procediera.

2. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 46 del TROTU, 
la revisión de las Directrices se encomendará a la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio, debiendo 
participar no obstante en dicha revisión la Consejería compe-
tente en materia de energía y, en su caso, el resto de órganos 

de Gobierno.

Artículo 9.—

1. En aplicación del Artículo 48.3 del TROTU y con ca-
rácter general se considerarán actualización de las Directrices 

-
tancial y no supongan alteración de la estructura territorial 
emanante de las mismas.

2. Explícitamente podrán ser causas para la actualización 

Gobierno del Principado de Asturias, las siguientes:

suponga variación sustancial de las condiciones de accesibili-
-

Ordenación del Territorio (DROT)— y supongan la creación 
de ejes viarios con trazado diferente del utilizado para los aná-

b) La consolidación de nuevas tecnologías de producción 
eólica de electricidad con implicaciones territoriales diferen-
tes de las existentes en el momento de la aprobación de las 
Directrices.

-
blece el Plan de Energías Renovables (PER).

-

cuando se trate de la ampliación de las mismas.

e) La variación sustancial en las previsiones relativas a la 
red regional de espacios naturales protegidos en el momento 
de la aprobación de estas Directrices.

f) La variación sustancial en los criterios de protección de 

estatal o europea al respecto.

Artículo 10.—

1. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 48 del TRO-
TU, la actualización se realizará mediante el trámite abrevia-

a) Elaboración de una propuesta de actualización, por 
parte de la Consejería competente en ordenación del territo-
rio o por la Consejería competente en materia de energía, a 

b) Aprobación inicial de dicha propuesta por parte de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de As-
turias (CUOTA).

La propuesta aprobada inicialmente se someterá a infor-
mación pública durante un período de un mes de duración 
cuyo inicio se anunciará en el BOPA y en, al menos, uno de 
los diarios de difusión regional.

-

el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, si 
procediera.

TÍTULO 1

CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EÓLICAS Y ZONIFICACIÓN

C

1. A los efectos de estas Directrices y de cara a su trata-
-

llen, las actividades de generación de energía eléctrica a partir 

d) Dispositivos eólicos de baja potencia.

-
llas instalaciones de producción industrial de energía eléctrica 
a partir del viento cuyo objetivo sea el vertido a la red general 
de distribución.

autoconsumo por parte del titular de la instalación, de for-
ma directa o indirecta estando éstas conectadas a la red de 
distribución eléctrica. Se entenderá de forma directa cuando 
solamente se viertan a la red los excedentes y forma indirecta 
cuando se vierte toda la energía a red y posteriormente se ha-
ce el balance anual de autoconsumo energético.
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al ensayo y experimentación de nuevas tecnologías o mode-

conexión para el vertido de los excedentes a la red general de 
distribución.

-

suministro eléctrico, se acerca la generación de energía eléc-

distribución.

1. Teniendo en cuenta los potenciales impactos de la acti-
vidad eólica analizados en la Memoria, estas Directrices po-
drían optar por uno de los dos modelos territoriales posibles 
para el desarrollo de la energía eólica en Asturias: o favorecer 
la dispersión de las infraestructuras o propiciar su concentra-

La primera supondría afectar a más puntos del territorio 
de forma menos intensa, pero sin embargo implicaría la dis-
persión territorial de la alteración del entorno rural y natural 

hasta el momento.

La segunda supone asumir un mayor impacto estructural 
-

rían abocadas a cierta especialización productiva y a un in-
cremento en el impacto ambiental y paisajístico derivado del 

ha apuntado reiteradamente, el impacto ocasionado por los 
-

ras de transporte rodado y eléctrico vinculadas a las mismas y 
-

ta por la concentración. Ello supondría una menor proporción 
de nuevos viales y líneas de transporte por unidad de potencia 

-
mica como ambiental.

2. Por ello, se considera más adecuado primar el desarro-

efecto barrera de estos sea admisible, evitando una dispersión 
-

fraestructura asociada. Ello no debe suponer, no obstante, la 
-

eólica.

1. En la selección de los emplazamientos más adecuados 
para el desarrollo de las actividades eólicas caben dos estrate-
gias diferentes. Comunidades Autónomas como la de Valen-

procediendo a un análisis del recurso para seleccionar las zo-

actividad puede ser autorizada.

En otros casos, como el de Navarra, se opta en cambio por 

eólicos se consideran incompatibles, dejando a la iniciativa 
privada la prospección de las áreas energéticamente más ade-
cuadas y al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-

tal el juicio sobre la idoneidad ambiental de la zona para una 
instalación de ese tipo.

El primero de los modelos parte de un análisis del recurso 

-
ya elaboración no se dispone en la actualidad de un número 

Estas Directrices optan por mantener la estrategia pre-
-

y del impacto esperado para las infraestructuras asociadas a 

ambientales incorporados a la Memoria de estas Directrices y 
considera las zonas siguientes:

a) Zona de Exclusión.

b) Zona Central.

c) Zona Oriental.

d) Zona de Baja Capacidad de Acogida.

e) Zona de Alta Capacidad de Acogida.

-
ces. Dicha Zona de Exclusión incluye:

a) La totalidad de las áreas consideradas de exclusión en 
el Decreto 13/1999, por razón de sus valores ambientales, 
faunísticos, forestales o por la presencia de elementos de in-
terés para la conservación del patrimonio cultural del Princi-
pado de Asturias.

b) La totalidad de los Lugares de Importancia Comunita-
ria (LICs) y Zonas de Especial Protección para las Aves (ZE-
PAs), de acuerdo con las propuestas remitidas a los órganos 
competentes de la Unión Europea: Acuerdos del Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias de 18 de diciembre de 
1997, de 28 de mayo de 1999 y de 29 de enero de 2003. Las 
áreas de distribución actual y potencial del oso pardo.

c) La práctica totalidad de la franja costera de Asturias, 
hasta la coronación de las sierras litorales, excluyéndose úni-
camente las zonas industriales del centro de la región.

acuerdo con los análisis ambientales incorporados a la me-

infraestructuras eólicas tendría impactos ambientales más 

La Zona de Exclusión no se considera adecuada para el 
desarrollo de actividades eólicas con carácter industrial, pu-
diendo autorizarse exclusivamente la instalación de disposi-

abastecimiento. En concordancia con ello, se considerarán ac-

-

Dicha Zona incluye los concejos industriales del centro de la 
región, donde el impacto ambiental y paisajístico de las infra-
estructuras eólicas se vería amortiguado por la presencia pre-
via de una densa red de infraestructuras y áreas industriales y 

En la Zona Central podrán desarrollarse exclusivamente 
-
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superarse la potencia total de 100 MW para el conjunto de 

-

Dicha Zona incluye una parte del oriente de la región, donde 
se combinan áreas de alto impacto de diferente naturaleza, 
tanto ambiental como visual, con otras adecuadas para el de-

no existen zonas amplias apropiadas para el desarrollo de la 

instalaciones de escasa entidad.

En la Zona Oriental podrán desarrollarse exclusivamen-

Zona.

-

-

análisis previos realizados ofrecen como resultado un abiga-
rrado mosaico de áreas aptas para la actividad y áreas de alto 
valor ambiental.

En la Zona de Baja Capacidad de Acogida podrán desa-

eólicos convencionales con un número de aerogeneradores 

-

-

a la Memoria de estas Directrices aparece como el área más 
adecuada para la implantación de grandes infraestructuras 
eólicas.—Dicha Zona se considera la de desarrollo preferen-

-
dalidades de instalación consideradas en la Directriz 1.ª

-

naturales protegidos existentes en Asturias: LICs, ZEPAs,

o Monumentos Naturales y áreas de distribución actual y po-
tencial del oso pardo.

Mayores dudas caben para el caso de los Paisajes Protegi-

hizo un tratamiento desigual de los mismos declarando como 
Zona de Exclusión únicamente los costeros: Paisaje Protegido 
de la Costa Oriental, Paisaje Protegido de la Costa Occidental 

-
meros no disfrutan aún de declaración legal.

Las presentes Directrices han optado por incorporar a 
la Zona de Exclusión los dos Paisajes Protegidos con decla-

Para el caso de la declaración de nuevos Paisajes Protegidos 

actividades de generación eólica a través de sus instrumentos 

-
zada de procederse a la declaración de los Paisajes Protegidos 
de la Cuenca del Esva y de las Sierras de Carondio y Valledor 

-

2. Para el caso de los dispositivos eólicos de baja potencia 
se considera adecuada su prohibición genérica en Reservas 
Naturales y Monumentos Naturales, debiendo estarse para el 

-
te en materia de espacios naturales protegidos.

1. El desarrollo de las actividades de generación eólica re-
-
-

dirigidas al desarrollo del denominado eje norte. En ese sen-
tido, las presentes Directrices promueven como prioritarias el 
desarrollo de las actuaciones siguientes:

a) La puesta en marcha de las líneas de 400 kV Soto de 
-

cuar el excedente energético de la región y para completar el 
mallado de la red de 400 kV de acuerdo con las previsiones 

el denominado surco prelitoral de Asturias y la segunda está 
construida en su trazado asturiano.

b) La construcción de una línea de 400 kV desde la cen-
tral de Salime al centro de la región (Salime-La Corredoria). 
Dicha línea sustituirá a la ya existente de 132 kV y, además de 
acercar la energía eólica a los puntos de consumo regionales, 
completará el eje norte de 400 kV a su paso por Asturias.

-

eólicos a desarrollar en el occidente de Asturias: Se constru-
yen la subestación de Sanzo, la subestación de El Palo y la 
subestación de Salas.

TÍTULO 2

PARQUES EÓLICOS CONVENCIONALES

CAPÍTULO 1
DESARROLLO DE NUEVOS PARQUES

1. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 32.g) del Texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo (TROTU), aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, uno de los 
objetivos prioritarios de estas Directrices debe de ser el esta-
blecimiento de los criterios para la evaluación de alternativas 
en función de su contenido sectorial y su impacto territorial, 

-
trices articula una serie de criterios dirigidos a la selección y 

-

lado los criterios relacionados con la selección de los empla-
zamientos y de otro los criterios relativos a las condiciones de 
la instalación.

-
-

tulo no serán de aplicación a las instalaciones de investigación 
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-
cia de la posibilidad de conexión a la red eléctrica general.

3. A los efectos de lo anterior y de cara a su tratamiento 
-

instalaciones de producción de electricidad a partir de la ener-

a) Ser propiedad de una misma entidad o sociedad 
mercantil.

b) Disponer de una infraestructura eléctrica común, con 
una única subestación de transformación y una única línea 
de evacuación, con una red eléctrica propia de interconexión 
entre aerogeneradores y compartiendo los dispositivos de me-
dición y control.

c) Disponer de una única infraestructura para el acceso 

En concordancia con lo anterior, si se diera el caso de con-
currencia en un mismo emplazamiento de aerogeneradores 
propiedad de dos sociedades distintas se considerará la exis-

cada uno por separado. Del mismo modo se procederá ante 

muy cercanos dispongan de infraestructura eléctrica y viaria 
diferenciada.

1. Las presentes Directrices incluyen un análisis de esca-

como variables principales el valor natural del territorio, la 
visibilidad de cada posible emplazamiento y la facilidad de 

-
-

El resultado de ese análisis se presenta en el Plano de 

-

emplazamientos correspondientes a las clases más bajas de 
impacto.

2. No obstante lo anterior, la idoneidad ambiental de cada 
uno de los posibles proyectos deberá ser valorada a menor es-
cala a través de un procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental acorde a lo dispuesto en la legislación vigente.

-

a) La alteración del medio natural provocada por la obra 
-

dimensiones y construcción de la línea de evacuación en Alta 
Tensión.

b) El impacto sobre la fauna y en particular sobre las 
aves.

c) La intrusión en el paisaje de los aerogeneradores.

primeros, pues, en gran medida, el impacto sobre el paisaje 

es un impacto reversible si nuevas tecnologías de generación 
eléctrica propiciaran el desmantelamiento de las instalaciones 
eólicas.

1. A escala regional, la valoración de la alteración del me-
dio natural se realizará tomando como valores de referencia 

-

El primero de ellos contempla tanto el valor ambiental de las 
formaciones vegetales existentes en cada punto como su inte-
rés para especies protegidas como el oso. El segundo conjuga 

la mayor pendiente supone un mayor impacto de la obra civil 
-

-
to de los propios aerogeneradores como de la infraestructura 
civil asociada a los mismos. Por ello, la selección de emplaza-
mientos deberá tomar en cuenta los valores de coste de acceso 

-

pendiente moderada y considerando además el valor ambien-

tiene en cuenta la distancia más corta a la red eléctrica a la 
-

ción en 132, 220 y 400 kV existente y prevista en el Principado 
de Asturias, y del mismo modo el valor ambiental de los suelos 
atravesados.

alteración del medio natural provocada por cada uno de los 
proyectos deberá de realizarse a partir de la preceptiva Eva-
luación de Impacto Ambiental.

A esos efectos, el Estudio de Impacto Ambiental deberá 
de incorporar la información siguiente:

a) Un análisis hidrológico del área afectada y de las altera-

especialmente las relacionadas con la construcción de viales.

-
vente de 500 m trazada a partir de los elementos integrantes 

y la línea eléctrica de evacuación. Dicho inventario incluirá:

b1)Mapa de vegetación construido a partir de la Carto-
grafía Temática Ambiental del Principado de Asturias 

-

perímetro de la subestación eléctrica, el nuevo viario 
generado, incluyendo tanto el viario interior de acceso 
a cada aerogenerador como el vial principal de acceso 

indicación de la posición de los apoyos.

b2)A partir del anterior, mapa de hábitats de interés co-
munitario acorde con la nomenclatura de la Directiva 
92/43/CEE, con indicación del carácter prioritario o no 
prioritario de dichos hábitats.

con el Catálogo de Flora Amenazada del Principado 
-

ción o, al menos, de las unidades de vegetación en las 
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3. Esa información deberá de servir para valorar primero 
la idoneidad de los emplazamientos propuestos y después la 
concreta posición de los aerogeneradores, debiendo renun-

-
-

gidas, etc.

Del mismo modo deberá renunciarse a la instalación de 
-
-

para la instalación de la torre.

1. El posible impacto sobre la avifauna de las instalacio-
nes eólicas ha sido uno de los aspectos más controvertidos del 
aprovechamiento de la energía eólica. Sin embargo, parece 

de concentración de aves, afectando principalmente a aves 

nocturna.

Como medida preventiva principal, las presentes Directri-
ces han incorporado a la Zona de Exclusión la totalidad de las 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) existen-
tes en el momento actual, así como las áreas de distribución 

Zona de Exclusión deberá ser objeto de ampliación de proce-
derse a la declaración de nuevas ZEPAs.

2. No obstante lo anterior, el posible impacto sobre la fau-
na debe de ser adecuadamente analizado a través de la pre-
ceptiva Evaluación de Impacto Ambiental. A esos efectos, el 
Estudio de Impacto Ambiental deberá de incorporar la infor-
mación siguiente:

espacio afectado por las instalaciones, con indicación de su ca-
tegoría de protección de acuerdo con los Catálogos Regional 
y Nacional de Fauna Amenazada y la Directiva 92/43/CEE.

-

de los datos existentes sobre los pasos indicando las fuentes 

c) Presencia dentro de la envolvente de 5 km de zonas de 
cría de grandes aves: buitre, alimoche, águila real, etc.

d) Presencia dentro de la envolvente de 5 km de cavidades 
-

preceptivo Estudio de Impacto Ambiental. No obstante, en la 
selección de emplazamientos se tendrá en cuenta, como valor 

referidos a la incidencia visual de cada uno de los posibles 
emplazamientos.

-
tes, la visibilidad sobre el conjunto del territorio, la incidencia 

de carreteras. La selección de los proyectos deberá realizarse 

tome el emplazamiento considerado.

2. No obstante lo anterior, la concreta valoración del im-
pacto visual de cada emplazamiento deberá de valorarse a tra-
vés de la preceptiva Evaluación de Impacto Ambiental. A esos 
efectos, el Estudio de Impacto incorporará:

de 10 km en torno a la instalación.

b) Enumeración de las entidades de población incluidas 
en la cuenca visual y el número de habitantes.

c) Enumeración de los tramos de vías asfaltadas, con su 
longitud de la red local o superior, incluidos en la cuenca vi-
sual. Datos disponibles en la Administración Regional sobre la 
intensidad media diaria de vehículos en los tramos afectados.

3. Aun cuando un emplazamiento pueda ser autorizado, 
-
-

en menos de un 50% con la cuenca visual del conjunto del 

-
pacto visual debe ser matizado de acuerdo con la calidad del 
paisaje. Por ello, en las áreas naturales o rurales de las alas 

-
dan implantarse conviviendo con otros elementos industriales 

suponer puntualmente impactos negativos para los elementos 
integrantes del Patrimonio Cultural del Principado de Astu-
rias por diferentes motivos:

-
-
-

lógicos parecen los elementos de mayor riesgo.

en el paisaje puede dar lugar a una merma de las cualidades 
estéticas o ambientales de determinados elementos.

estricta integridad del bien protegido dentro de sus límites. En

su soporte territorial.

-
-

13/1999, así como algunas zonas de extraordinario interés 

zonas de baja capacidad:

a) Concejos de Mieres, Riosa y Morcín:

a1)Monte Monsacro en su integridad: presencia de dos er-
mitas románicas (Santiago y la Magdalena) declaradas 
B.I.C. en 1992).

a2)Cordal de la Cuba, divisorio entre Mieres y Riosa: 
densidad de necrópolis tumulares, entorno de interés 

b) Concejos de Villaviciosa, Sariego, Nava y Cabranes:
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b1) Llomba de Sariego, divisoria entre Sariego y Villavicio-
sa, desde el Picu Fariu al Altu la Corolla: densidad de 
necrópolis tumulares, entorno del Valle de Valdedios, 
con cinco monumentos declarados B.I.C. (San Salva-
dor de Valdediós, Santa María de Valdediós, Santa 
María de Arbazal, San Andrés de Valdebárzana, San 
Juan de Camoca), presencia del Camino de Santiago.

b2) Líneas de cumbres del valle de Valdediós: cordal de 
Peón al oeste, Llomba de Sariego al sur, Monte Arba-
zal-Lloses al Este.

b4) Montes de la Forcada, Cantogrande y La Cogolla (Na-
va): presencia de tres castros en las respectivas cum-

c) Concejos de Candamo, Las Regueras y Grado:

c1)Monte el Llanón, Picu Cierru y La Matiella, de la Ma-
falla (Candamo): densidad de necrópolis, presencia de 
castros de El Picu lÁguila y la Matiella.

d) Entornos de los bienes cuya incoación como B.I.C. ha 
sido acordada por el Consejo del Patrimonio Cultural de As-
turias: explotaciones mineras romanas de A Freitarbosa, A 
Freita, las necrópolis tumulares de Carondio y la vía histórica 
de la Carreiriega de los Gallegos.

continuación se desarrollan, referidos bien a los concretos 

su autorización.

2. Todos los procedimientos de Evaluación de Impacto 
Ambiental o Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental 
referidos a instalaciones eólicas deberán incluir las líneas de 
evacuación, centros de transformación, plataformas de mon-

3. Los correspondientes EPIA y EIA deberán incorporar, 
asimismo, un inventario y valoración de los elementos cultura-

esa materia.

El Inventario se referirá a una envolvente de 5 km trazada 
-

generadores y subestación eléctrica, y a una franja de 50 m a 

de evacuación. Dicho inventario incluirá, sobre la cartografía 
1:10.000 del Principado de Asturias, la localización de todos 
los Bienes de Interés Cultural, elementos incluidos en el In-
ventario de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias 
y elementos incorporados a los Catálogos Urbanísticos de 

el órgano competente en materia de cultura del Principado 
de Asturias. La cartografía podrá realizarse con más detalle 
si las características del bien lo exigen para su valoración. A 

una envolvente de 250 m en torno a las mismas y de las instala-

las características de cada uno de los elementos inventaria-

previstas.

4. Desde las instalaciones, con carácter genérico, se man-
tendrán las siguientes distancias a los elementos protegidos:

a) Desde los generadores a los elementos protegidos: vez 
y media la altura máxima del aerogenerador, hasta el eje del 
rotor, medida desde el borde del bien hasta el eje.

b) Desde límites de líneas subterráneas, caminos o plata-
formas de montaje, 25 m al límite del elemento protegido.

c) Desde subestaciones, un mínimo de 250 m a elementos 
protegidos.

a) Cuando las obras afecten a puntos situados a menos de 

considerados: Bienes de Interés Cultural, bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural del Principado de Asturias o elemen-
tos incorporados a los Catálogos Urbanísticos de Protección

b) Cuando se pretenda situar aerogeneradores, subesta-
ciones eléctricas o apoyos de líneas aéreas en las proximidades 
de itinerarios catalogados como parte integrante del Camino 
de Santiago. Sin embargo, será posible considerar distancias 
de protección, sólo cuando la afección se produzca sobre pe-

b1)Desde generadores: una vez y media la altura medida 
con el mismo criterio del apartado anterior.

b2)Desde límites de caminos, líneas subterráneas o pla-
taformas: 50 m, pudiendo realizarse excepcionalmente 

b3)Los cruces podrán ser autorizados con las cautelas 
pertinentes.

-
sual desde algún Bien de Interés Cultural, sea cual fuera su 
naturaleza, se realizará por parte del órgano competente en 

de la cuenca visual, en función de la relevancia de la implanta-
ción del Bien en su enclave geomorfológico, y las condiciones 
de antropización y alteración del entorno.

Podrán hacerse excepciones a las condiciones anteriores, 
previo informe favorable del órgano competente en materia 
de cultura del Principado de Asturias, cuando la empresa pro-
motora acometiera un Plan de Excavación adecuado de los 

EPIA y EIA, las actuaciones en el entorno o en Bienes de 

competente en esta materia y en todo caso será de aplicación 
el artículo 35 de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, del Patrimo-

procedimientos de evaluación de sus impactos ambientales 

informe favorable de la Consejería de Educación y Cultura.

-
rarán ambientalmente incluyendo en el correspondiente pro-
yecto las plataformas de montaje, obras auxiliares y la cami-

Igualmente se llevarán a cabo las acciones precisas para la 
protección y valoración del patrimonio afectado mediante los 
correspondientes proyectos de puesta en valor y protección. 
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Si durante las obras se afectasen caminos o vías históricas 
se repondrán con los criterios establecidos en los informes 
correspondientes a EPIA y EIA, y en su caso, Proyectos de 
ejecución.

1. Las actividades industriales convencionales pueden te-

-
pacidad de las infraestructuras y servicios existentes. A priori 
en el caso de la actividad industrial eólica ese impacto se ve 
notablemente amortiguado, pues la incidencia en el empleo 
no es, de forma directa, tan acusada como para inducir movi-

-
rir nuevas infraestructuras de servicio de abastecimiento o de 
saneamiento.

Por tanto, la repercusión sobre las infraestructuras del 
-

dad de conexión a la red eléctrica de distribución.

No obstante, si hay algunos aspectos de la producción eó-

-
ne principalmente dos vocaciones, la ganadería extensiva y el 
aprovechamiento forestal. La compatibilidad con la ganadería 
extensiva es muy alta, limitándose los efectos únicamente a 

-
estructura eólica. Por el contrario, de darse una fuerte con-
centración de infraestructuras eólicas, el uso forestal puede 

-

la instalación de las infraestructuras eólicas puede tener cier-

activo.

-
pore la Evaluación de Impacto Estructural reglada en el Artí-
culo 42 y siguientes del TROTU. No obstante, la Evaluación

un análisis y evaluación de los impactos esperables sobre la 
estructura del territorio.

2. A esos efectos, la documentación incorporada al Estu-
dio de Impacto Ambiental incluirá:

a) Relación de las entidades de población situadas en el 
-

co, con datos de población de hecho y de derecho, así como 
el número de viviendas y alojamientos, según el nomenclator 
más reciente.

b) Sinopsis de las actividades económicas de los concejos 
-
-

mientos situadas en esa área, establecimientos de hostelería y 
de alojamiento turístico, etc.

-
-

lidad a las áreas más naturales del territorio afectado.

mayor parte de la bibliografía especializada recomienda la 

a) 100 m a:

a1) Carreteras de la red municipal.

a2) Carreteras de las Redes Local de Primer y Segundo 
Orden del Principado de Asturias.

b) 200 m a:

b1) Carreteras de la Red Regional y Comarcal del Princi-
pado de Asturias.

trazado sea compartido con las instalaciones eólicas 

b3) Instalaciones o antenas de comunicaciones de cual-

radio, etc.

-
dero. No se establecen distancias para el caso de pe-

aperos o elementos complementarios de la actividad: 
abrevaderos, cerramientos, etc.

-

fracción de cabida cubierta superior al 50%.

-
mente pueda haber concentración de usuarios, campas 
de romerías tradicionales, o similares.

c) 500 m a:

c1)Carreteras de la red general del Estado y ferrocarriles.

c2) Entidades de población no delimitadas como Núcleo 
Rural en el planeamiento urbanístico vigente.

-
clusivamente agrícola o ganadero. En general, se con-

-

materia.

d) 1.000 m a:

d1)Campamentos de turismo.

d2) Entidades de población delimitadas como Núcleo 
Rural.

el planeamiento urbanístico vigente.

2. En la medida de lo posible se evitará la apertura de nue-
vos viales, aprovechando los existentes para facilitar el acceso 

-
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tegrados como infraestructuras de acceso a una instalación 
eólica.

1. Ni desde la perspectiva ambiental, ni desde la energéti-
ca, es rentable el desarrollo de proyectos en emplazamientos 

-
-

ción de energía.

-
-

ante la igualdad de condiciones d impacto ambiental o sobre 
-

producción de energía.

-

vientos de la zona de al menos un ciclo anual completo, com-
puestos como mínimo por:

a) Rosas de los vientos estacionales. Al menos 4 períodos 

relativa para cada sentido del viento.

b) Tablas estacionales para cada período con la velocidad 
media del viento para cada sector.

c) Autorización para ubicación de la estación de medida.

-
dos para recoger los datos del régimen de vientos, la altura a 

de dichos instrumentos.

1. Tanto la Evaluación de Impacto Ambiental como el 
Plan Especial deben de considerar la concreta posición de 
cada uno de los aerogeneradores para valorar si la posible 

-
pone una reducción sustancial del impacto generado por el 

2. Del mismo modo, dichos documentos deben de analizar 

en el paisaje y el mejor ordenamiento estético del conjunto. En
este sentido, las condiciones técnicas para el funcionamiento 

servir de guía a la hora de valorar el impacto sobre el paisaje 
de la distribución propuesta por el promotor. Todos ellos, se 

de partida o su posición sobre el terreno, por considerar, de 
-

nas tienden a atraer la atención del observador, generando un 
rechazo estético.

Dichos criterios se consideran sólo orientativos, pudien-

una menor afección sobre otros valores naturales o cultu-

paisajísticos.

-
nas y al objeto de lograr una mejor integración paisajística, se 
establecerán los valores mínimos de distancia entre torres de 
acuerdo a sus dimensiones, considerándose a priori como más 
adecuados los siguientes:

a) En la dirección perpendicular a la dirección dominante 
del viento: 2 veces el diámetro del rotor.

b) En la dirección del viento dominante: 5 veces el diáme-
tro del rotor.

anteriores.

4. En terrenos sensiblemente llanos se considera adecuado 

-

-
-

carreteras o caminos de uso público, se procurará trazar las 
alineaciones a una sola de las márgenes de la vía, siempre y 
cuando esta medida no sea incompatible con las exigencias 

7. En terrenos accidentados el óptimo funcionamiento 

crestas principales.

-
-

ción principal por situarse sobre una cota muy dispar a la del 
resto de los aerogeneradores, más baja o más alta.
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8. Debería evitarse la ocupación de cuerdas paralelas y 
excesivamente próximas, pues la superposición visual de dos 
alineaciones incrementa la sensación de desorden. Ese crite-
rio es también válido, a otra escala, a la hora de la selección 
de los emplazamientos.

1. La integración en el paisaje de las instalaciones es uno 
de los aspectos más problemáticos de la actividad eólica, 
pues los emplazamientos energéticamente óptimos se sitúan 
siempre en áreas de gran visibilidad. Además, para el mejor 

pantalla vegetal.

especialistas mantienen cierta unanimidad.

-
lico deberán de ser similares, es decir, del mismo tipo y tama-

-
sivamente cuando se trate de la ampliación de instalaciones 

3. Los rotores deberán ser en todos los casos de tipo tri-
pala, pues los de tipo bipala o monopala giran a mayor velo-
cidad, produciendo más ruido y generando mayor intrusión 
en el paisaje.

4. Todos los aerogeneradores deberán girar en el mismo 
-

también más llamativa para el observador.

5. El elemento estructural de sustentación será en todos 
los casos de tipo tubular, prohibiéndose la instalación de ae-

-
dor asocia más íntimamente a elementos industriales.

6 Todas las partes del aerogenerador, torres, góndola 
y rotor se pintarán en colores neutros dentro de una gama 
comprendida entre el blanco y el gris. Dichos tonos parecen 

vegetación circundante en la parte basal de las torres.

7. El alumbrado de la instalación eólica deberá limitarse 

pudiera derivarse de una iluminación excesiva.

-

similares de impacto ambiental se logre una mayor produc-
ción de energía.

2. En todos los casos se deberán emplear exclusivamente 
-

de funcionamiento a barlovento.

En tanto no haya estudios rigurosos relativos a su poten-

como presa eólica.

-

Directriz 1.ª o de dispositivos eólicos de baja potencia.

de 1 MW, recomendándose alcanzar al menos 2 MW. Esta
consideración se apoya en varios criterios:

a) La posibilidad de alcanzar los objetivos de potencia 
establecidos con un menor número de aerogeneradores, re-
duciendo por tanto los emplazamientos afectados y el cos-
te ambiental derivado de la infraestructura asociada a cada 

una de ellas.

tengan una menor velocidad de giro, provocando menor in-
trusión en el paisaje.

-

-
-

dándose prioridad a los sistemas de velocidad variable sobre 
los de velocidad constante y a los rotores con variación del 

5. Considerando la inestabilidad en la red de distribución 
-

ciones de tensión y frecuencia o ruido eléctrico, se dará prio-
-

cuada para entregar a la red una mayor calidad de potencia, 
primándose el empleo de sistemas con conexión indirecta a la 

6. Los aerogeneradores utilizados serán de última genera-

de la red en cuanto a estabilidad de la misma (huecos de ten-
sión, regulación de reactiva, control de generación, etc).
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elementos de mayor impacto del mismo, tanto por la ocupa-

los emplazamientos, situados en áreas de orografía comple-

tierras.

de restauración e integración paisajística de la red viaria y de 
todas las zonas afectadas por movimientos de tierra.

2. Las pistas de uso permanente al servicio de la instala-
ción eólica deberán dotarse de una anchura máxima de 4 m y 

-

-

Si bien, se autorizarán pendientes superiores cuando dicho 
incremento permita reducir la longitud de los trazados o 
aprovechar pistas ya abiertas, minimizándose así el impacto 
ambiental y visual.

4. El proyecto deberá contemplar las medidas necesarias 

superior al 9%, pudiendo autorizarse con carácter excepcional 

Las obras de fábrica se reducirán a lo imprescindible, pudién-
dose no obstante ejecutar en zonas de pendiente elevada cu-

5. El trazado del viario deberá procurar reducir las alte-

-
les de agua.

6. Será obligatorio el estrechamiento del viario hasta la an-
chura máxima de 4 m cuando la fase de construcción hiciera 
necesaria la ejecución temporal de viales de mayor anchura.

-
meter se precederán de una retirada cuidadosa de la tierra 

-
terior uso en los trabajos de restauración.

-
tablecidas en el correspondiente procedimiento de Estudio de 

-
pondiente proyecto.

1. Para las líneas de enlace con la subestación se considera 
adecuado articular la obligación de su soterramiento y de su 

-
gales de las mismas.

2. Para las líneas de evacuación, el soterramiento se consi-
derará como un criterio de selección de proyectos. Como nor-
ma general será obligado el soterramiento de un primer tramo 
de la línea de evacuación, desde la subestación hasta el primer 
apoyo donde tendrá lugar el transito de subterráneo a aéreo. 
En cada caso y en función de los efectos visuales del conjun-
to subestación-línea aérea será en la Declaración de impacto 

1. En la actualidad, en las subestaciones eléctricas convi-
ven dos tipos de tecnologías, subestaciones convencionales y 
de tipo encapsulado. En las primeras el aislamiento es el pro-
pio aire y los conductores son desnudos; las segundas van en-

-
to sobre el paisaje. Sin embargo, los acuerdos contenidos en el 
Protocolo de Kioto deben suponer la paulatina reducción de 

-
lados en el Anexo A de dicho Protocolo: dióxido de carbono 

-

uso del SF6, o en todo caso deberán emplearse aparatos para 

inferiores al 0,4%.

De acuerdo con ello, con carácter general las subestacio-
-

Cuando la subestación disponga de varias celdas de alta 
tensión (más de 30 kV) se adoptará una solución de tipo GIS 

Cuando la subestación disponga de una única celda de alta 
tensión, se podrá adoptar una solución de tipo PASS (Plug 

-

2. En las instalaciones de Media Tensión (menor o igual 

3. El perímetro de las subestaciones convencionales de-
berá apantallarse vegetalmente como parte del Proyecto de 

-

-
teria: ingenieros de montes, ingenieros agrónomos, biólogos, 
ingenieros técnicos forestales o ingenieros técnicos agrícolas e 
incluirá memoria, planos, pliegos de condiciones técnicas, pre-
supuesto y precios de cada partida debidamente descompues-
tos. Dicho proyecto deberá ser redactado con posterioridad a 
la Declaración de Impacto Ambiental y recibir la aprobación 
del órgano responsable de ésta. El Proyecto de Restauración 
deberá suponer al menos un 1% del presupuesto asociado a la 

2. De forma general, las técnicas de restauración a apli-

concreto, según la zona de ubicación, características y distri-
-

cas a adoptar se recomiendan las siguientes medidas:

a) Restauración vegetal de todas las zonas afectadas por 
movimientos de tierras, incluyéndose los taludes de terraplén 

-
das por la excavación para la cimentación de las torres. Dicha 
restauración deberá contemplar al menos: plantación de las 
especies arbustivas o arbóreas características de la zona, en 
los taludes de menor pendiente, e hidrosiembra de la totali-
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de especies de porte herbáceo, sino también las de las especies 
de matorral características de la zona.

La restauración se limitará a hidrosiembra y plantaciones 

la plantación de arbolado alto pueda reducir la producción 

del terreno.

b) Medidas de protección de las plantaciones realizadas, 
-

duzcan la incidencia sobre los plantones del ganado o especies 

de mayor pendiente mediante técnicas blandas de ingeniería 
ambiental: revestimientos de mantas orgánicas, fajinas vivas, 

-
tenidas al efecto en las NTJ-12S. En concordancia con ello, 
se considerará prohibida la construcción de pedraplenes de 
escollera.

o complementarias al mismo den lugar a desmontes o terra-
-

ción de la fauna silvestre, deberán habilitarse vías de escape, 

CAPÍTULO 2

 AMPLIACIÓN DE PARQUES EÓLICOS EXISTENTES

deriva en gran medida de las infraestructuras asociadas a los 
mismos: viales de acceso, líneas de evacuación, subestación 
eléctrica, etc.

instalaciones existentes tenga con carácter general un menor 

2. El objeto de este grupo de Directrices es el de regular y 
articular los procedimientos para la hipotética ampliación de 

de la regulación contenida en el Decreto 13/1999.

3. A los efectos tendrán carácter de ampliación las iniciati-

eólicos existentes, siempre y cuando se den todos los supues-
tos siguientes:

a) Que el número de aerogeneradores a instalar será igual 

caso la ampliación pueda suponer la instalación de más de 5 

-

supone:

b2) El empleo de la misma infraestructura complementa-
ria, es decir, del mismo vial de acceso principal al par-

última deba ser ampliada.

-
lizará por parte del titular y de acuerdo a los criterios desa-

Directrices 14 a 20 y manteniendo las distancias determinadas 
-

-

1. La ampliación de este tipo de instalaciones, estará sujeta 

siguiente tramitación:

a) Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

b) Autorización Administrativa de la instalación.

d) La obtención de la preceptiva licencia urbanística.

e) La autorización del proyecto eléctrico.

de las instalaciones existentes, por mantenerse la unidad es-

el proceso en competencia, correspondiendo la instalación de 

CAPÍTULO 3

TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE LA ACTIVIDAD

a) Oriente al planeamiento urbanístico municipal sobre el 

eólicos.

b) Oriente al planeamiento urbanístico municipal sobre la 

2. No obstante lo anterior, las Administraciones Locales 
afectadas podrán ejercer sus competencias en ordenación del 

-
miento general, en el primer caso, y en los Planes Especiales

1. En la actualidad el Suelo No Urbanizable (en adelante 
SNU) de Asturias aparece regulado por el Texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo (TROTU), aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril. El TROTU se cen-
tra principalmente en lo relativo a las competencias y proce-
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dimientos de autorización de usos, en el tratamiento de los 
Núcleos Rurales y en la implantación de usos industriales en 
el SNU, dejando a la competencia de los planeamientos ur-
banísticos municipales el establecimiento de los regímenes de 

a) Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

b) Suelo No Urbanizable de Interés.

c) Suelo No Urbanizable de Costas.

d) Suelo No Urbanizable de Infraestructuras.

e) Núcleo Rural.

No obstante, en el ejercicio de sus competencias en mate-

de Asturias aprobó unas Normas Urbanísticas Regionales en 
el Medio Rural (NURMRA) de aplicación subsidiaria en mu-
nicipios sin planeamiento general y orientadoras de los pla-
neamientos en redacción o de la revisión de los vigentes. A 

en vigor de la Ley del Principado de Asturias 3/2000 de régi-
men del suelo y ordenación urbanística (en adelante LSOU), 
las NURMRA han servido para coordinar los planeamientos 
generales municipales, siendo en ocasiones transcritas lite-
ralmente al planeamiento municipal y en otras adaptadas o 

-

Sin embargo, la implantación reciente de un nuevo uso del 

en las NURMRA. En el tratamiento de la industria, éstas y la 
mayor parte de los planeamientos vigentes, consideran tres 
grandes tipos de actividad industrial:

a) Industria extractivas: canteras y minas.

b) Industrias vinculadas al medio rural: industrias de 
transformación de productos agrarios, talleres artesanales y 
talleres de automóviles.

-
tes efectos contaminantes, industrias peligrosas y depósitos al 
aire libre.

-

realizado principalmente por exclusión de las otras dos, pues 

fuertes efectos contaminantes y, sobre todo, no pueden ser 
consideradas actividades Incompatibles con el SNU como el 

pues sus emplazamientos potenciales se sitúan en la práctica 
totalidad de los casos sobre esa clase de suelo.

-
-

suponen escasa ocupación del suelo, dando lugar a una ins-

de implantación es susceptible de aprovechamientos de otro 
tipo.

-

es, salvando las distancias, muy similar a la de las actividades 
extractivas, pues en ambos casos su emplazamiento viene con-

-
tables. Mientras las industrias de otro tipo son habitualmente 
desplazables a Suelos Urbanos de uso industrial, delimitados 

escasa incidencia de la actividad humana y habitualmente ca-
-

tección o, en el mejor de los casos, SNU de Interés.

genéricas serían las de Núcleo Rural y Suelo No Urbanizable 
de Costas, pareciendo adecuada para ambas la consideración 
de la actividad como Uso Prohibido.

Al contrario, la categoría de SNU de Interés sería com-
patible a priori con las instalaciones eólicas, dejando la sal-

sentido emanen de las Directrices y al resultado del trámite 
de Evaluación de Impacto Ambiental. Debería excluirse, no 

suelos de alta productividad agraria SNU de Interés Agrario y 

-
-

eólicos.

En cuanto al SNU de Especial Protección, se considera 
-

En éstas el impacto ambiental de las mismas se verá notable-
mente reducido por el escaso valor ambiental de los suelos 

negativamente el paisaje. Tal sería el caso de los grandes com-
plejos industriales del centro de la región.

La mayoría de las veces, dichos emplazamientos no son 
favorables para la actividad eólica por la baja velocidad del 
viento y la alta rugosidad del suelo. Sin embargo, si cabría el 

escaso impacto ambiental en las grandes áreas portuarias, por 
ejemplo.

-
rrollo de las instalaciones eólicas en los Suelos Urbanos se 

a cinco.
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regímenes de uso de los suelos situados en torno a la instala-
ción recojan las servidumbres impuestas por éstas. Ese nuevo 
ordenamiento urbanístico se llevará a cabo a través de Planes 

-

2. Considerando las categorías de SNU previstas en el 
TROTU, la más adecuada parece la de Suelo No Urbaniza-
ble de Infraestructuras eólicas, subdivisión de la categorías 

hace posible.

La exacta delimitación y el régimen de usos de esa catego-

caso, dicho régimen de usos debe de garantizar el correcto 
funcionamiento de la instalación eólica, evitando la proximi-

-
lencias de las corrientes de aire. Estos fenómenos, además de 
disminuir la capacidad de producción energética, acortan la 
vida útil de los aerogeneradores.

La anchura de la franja delimitada será variable en función 

pendiente. No obstante, tras el análisis de diferentes propues-

debe tener una anchura de al menos 100 m a cada lado de la 
alineación de aerogeneradores.

pueden imponer a la actividad agraria en sus modalidades 
agrícola y ganadera es muy escasa. Además, debe conside-

esas instalaciones, cumbres, cordales y sierras planas tienen 
en general escaso aprovechamiento de ese tipo. En el caso 

pastizales naturales con aprovechamiento ganadero en régi-
men extensivo, vacuno, ovino, caprino o caballar, o a áreas de 
monte roturadas para la mejora de pastizales y habitualmente 
cercadas.

El único impacto sobre ese tipo de actividades es el deriva-
do de la ocupación del suelo por las instalaciones, ocupación 
de escasa cuantía, pues se limita al basamento de los aeroge-

eólico puede seguir soportando las actividades agrarias y de 
-
-

-
sidad del terreno.

2. Con respecto a las actividades forestales, la presencia 
-

vidumbres. La presencia de masas arboladas en las cercanías 
de los aerogeneradores supone un obstáculo a la circulación 

del aire e incrementa la rugosidad del terreno, reduciendo la 

-

un alto grado de deforestación, el uso forestal constituye la 
vocación principal de los emplazamientos seleccionados.

urbanístico de usos tenga en cuenta las posibles infraestructu-

-

a1)Las actividades agrícolas y de ganadería extensiva tra-
dicionales. Dichas actividades podrán seguir desarro-
llándose aún cuando los terrenos pasen a ser propie-

a2)Las nuevas roturaciones de terrenos para creación 

sin perjuicio de la necesidad de tramitar Evaluación

-
turales de Asturias (PORNA). La empresa propietaria 
podrá incorporar al Plan Especial las condiciones de 
distancia con respecto a canalizaciones subterráneas u 

a3)La construcción y conservación de cierres de empali-
zada o alambre para uso ganadero. Dichos cierres in-

-
rán autorizables nuevos cierres de fábrica, mamposte-

terreno.

a4)La construcción y conservación de fuentes y abrevade-
ros de uso ganadero, así como la instalación de con-
ducciones de agua para la alimentación de los mismos, 

-
-

-

mismas.

basen exclusivamente en el empleo de especies herbá-
ceas, de matorral o arbustivas.

b2)Las instalaciones relacionadas con la prevención, vi-
gilancia y extinción de incendios: torres de vigilancia, 

toma de agua para motobombas, cortafuegos y fajas 
auxiliares.

-

o sin cerramiento como los galpones o invernaderos, 
viveros y similares.
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-

especies de porte arbóreo.

vegetación viva.

1. Las actividades al servicio de las obras públicas se con-

eólicos, tanto por suponer obstáculos a la circulación del aire, 
-

-
torizable, cuando tengan carácter temporal y previa expresa 

-
zamientos alternativos.

Infraestructuras eólicas supondrá la consideración como Uso 

las infraestructuras vinculadas a los mismos: aerogeneradores, 
red viaria, conducciones eléctricas soterradas, subestaciones 

Las condiciones urbanísticas para la construcción de todas 

-
-

turas y elementos originalmente previstos, sustitución de las 

-
des industriales previstas por los planeamientos en el SNU, 
incluyendo las actividades extractivas. La prohibición se hará 
extensiva a los aprovechamientos mineros de menor entidad 
no regulados por la Ley 22/73 de Minas.

1. En general, se trata de actividades incompatibles con los 

darse problemas de convivencia entre ambas actividades. No 
obstante, aun cuando no fuera así, por razones de seguridad y 

el SNU de Infraestructuras eólicas.

-

-

-

posibilidades y características de la energía eólica. Las instala-
ciones de esas características deberán ser expresamente auto-

de los aerogeneradores, recomendándose su adosamiento a 

-

-

naturales aisladas hasta la actualidad. Sin embargo, también 

-

-
nidos siguientes:

-
-

gido, siendo únicamente practicables por los vehículos al ser-

disponer de servidumbre de paso para el acceso a sus predios 
o de forma peatonal por el público en general.

A los efectos del adecuado cumplimiento de lo anterior, la 
-

de la red de rutas senderistas y prescindiendo de los modelos 

-

notorias en la red viaria del mismo, podrá autorizarse su as-
faltado y su incorporación a la red municipal de carreteras. 

la vía como Sistema General.

eólicos puede resultar peligrosa para la integridad de las ins-
talaciones y para la seguridad del personal ligado a su conser-

instalaciones de carácter industrial.

Por ello, deberá de procurarse la declaración del SNU de 
Infraestructuras Eólicas como zona de seguridad a los efectos 
de lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 2/1989 de Caza, 

1. Por razones de seguridad, se prohíben todas las moda-

m de altura, incluyéndose por tanto todas las de vuelo con 
ultraligeros o sin motor: parapente, ala delta, etc.

TÍTULO 3

PARQUES EÓLICOS DE AUTOCONSUMO

municipal dar cobertura legal y condiciones de instalación a 
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por su envergadura elementos industriales de producción 
energética, constituyan elementos complementarios de otra 
actividad industrial principal. Se trata, por tanto, de instala-
ciones destinadas principalmente al autoconsumo tanto de 

punto 3.

Del mismo modo, se pretende dar cobertura legal a la 
posibilidad de desarrollo instalaciones eólicas de propiedad 

una parte de su propio consumo energético.

-

destinen principalmente al autoconsumo, con independencia 

de los excedentes a la red general de distribución.

con la exigencia de autoconsumo en los supuestos siguientes:

-
tine al consumo propio, por parte de la empresa titular del 

de esa valoración se considerará un ejercicio anual completo, 
considerándose el consumo directo o indirecto a través de la 
red de distribución y dentro de centros de consumo en el Prin-
cipado de Asturias.

cuando al menos un 10% de la producción se destine al consu-
mo energético propio, el porcentaje mínimo de autoconsumo 

de energía autoconsumida tanto la destinada a abastecer a to-
das las instalaciones de gestión municipal del concejo, como 
los tránsitos de energía eléctrica por líneas de tensión igual o 

1. Con carácter general, las determinaciones de este blo-
-

to de la redacción de los planeamientos municipales y com-

determinaciones fueran incompletas.

2. En el caso particular de la Directriz relativa al procedi-
miento de autorización, los criterios recogidos en ésta debe-

prevista para el Decreto 13/1999, considerándose de aplica-

considera un Uso Prohibido en la totalidad de las Zonas de 

No obstante, en dicho ámbito podrán autorizarse excepcional-
-

la CUOTA.

2. Fuera de las Zonas de Exclusión, se considera adecuado 

se dirijan preferentemente a los Suelos Urbanos de uso indus-

Igualmente se considera apropiadas áreas cercanas cla-

reducido por la presencia previa de los elementos característi-
cos de la actividad industrial.

-
piedad municipal, el carácter rural de la mayor parte de los 

industriales.

Por ello, se consideran apropiada su localización en el 
Suelo No Urbanizable, debiendo valorarse con carácter pre-

-
ter informativo y, en su caso, debe ser contrastada mediante 

de evaluación del impacto ambiental.

eólicos de autoconsumo y propiedad municipal se restringe 

llegar a autorizarse la instalación de dos en los concejos de 

de Acogida para el desarrollo de actividades eólicas: Allande, 
Ibias, Valdés, Tineo, Cangas del Narcea y Salas.

deben seleccionarse en todo momento emplazamientos con 
acceso fácil tanto a la red viaria como a la red eléctrica. Por 
ello, se considera adecuado establecer:

a) Una longitud máxima de 10 km para la nueva línea 
eléctrica de evacuación, desde la red general de distribución 
preexistente al aerogenerador más cercano a ésta, excluyen-
do por tanto las líneas subterráneas de interconexión entre 
aerogeneradores.

b) Una longitud máxima de 5 km para el nuevo vial de 

aerogeneradores.

5. En cuanto a las distancias mínimas con respecto a otro 

12.ª

-
nos no se considerará sin embargo distancia mínima alguna 

6. Por último, se considera necesario articular medidas 
-

ello, se considera adecuado establecer una distancia mínima 
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-

autoconsumo en las diferentes clases o categorías de suelo, 

-
neamientos generales en desarrollo incorporen los criterios 
siguientes:

a) En el Suelo No Urbanizable de Especial Protección la 

-

Urbanismo y Ordenación del Territorio (CUOTA) previa al 
otorgamiento de la licencia urbanística.

b) En el Suelo No Urbanizable de Interés la instalación de 
-

rizable. Ese procedimiento evitará la necesidad de proceder a 

c) En el Suelo Urbano o Urbanizable de uso industrial 

igualmente como Uso Autorizable.

d) En el resto de clases o categorías de suelo, el uso se 
considerará Prohibido.

2. En cuanto al tratamiento urbanístico del suelo afectado 

convencionales en las Directrices 27.ª a 35.ª, procediendo a 

de Infraestructuras eólicas en la primera revisión posterior al 
desarrollo de las instalaciones.

-

1. En cuanto a las características de las instalaciones serán 

se desarrollan en las Directrices 14.ª a 20.ª, con las excepcio-
nes siguientes:

-
-

minal igual o inferior a 6 MW.

b) A los efectos de mantener la unidad estética de la insta-
lación y reducir el impacto provocado por la red viaria del par-

se considera adecuado establecer una distancia máxima entre 

-
cesaria la construcción de subestaciones de transformación. A 
ese efecto, la evacuación se realizará con una tensión nominal 

-
pos de transformación situados en la base de la torre.

-
-

ra su desarrollo, dando así cumplimiento a lo explícitamente 
dispuesto en el Artículo 6 de la Directiva 2001/77/CE relativa 
a la promoción de las fuentes de energía renovables.

2. Como documentación complementaria al proyecto eléc-
-

peración del trámite de Declaración de Impacto Ambiental 

eólicos convencionales.

No obstante, se considera razonable exigir, en todos los ca-
sos, la redacción y tramitación de un Estudio de Implantación 
acorde a lo dispuesto en el Texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo (TROTU), aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2004, de 22 de abril.

TÍTULO 4

PARQUES EÓLICOS DE INVESTIGACIÓN

1. Estas Directrices establecen entre sus objetivos el 
promover el desarrollo tecnológico de la generación eólica 

período de ensayo en condiciones de trabajo reales para lo-
grar su homologación.

El objetivo de este grupo de Directrices es, por tanto, el de 
ofrecer a los tecnólogos la posibilidad de ensayo de prototipos 
fomentando su instalación en la región y su colaboración con 
sociedades regionales.

-
-

las condiciones siguientes:

a) Ser propiedad bien de empresas tecnológicas del campo 

de organismos públicos de investigación y promoción.

-

-
tes a la red general de distribución.

1. Con carácter general se optará por desarrollar las insta-

-

A esos efectos los órganos del Principado de Asturias 
competentes en materia de energía fomentarán acuerdos en-
tre las empresas de tecnología y las de generación eléctrica, 

de los prototipos a instalar.

2. Excepcionalmente podrá autorizarse el desarrollo de 

-
ciones serán de aplicación los criterios desarrollados para los 

-
lección de emplazamientos como en lo relativo al tratamiento 
urbanístico de la actividad.

De procederse al desarrollo de instalaciones de ese tipo 
se procurará concentrar iniciativas posteriores hasta el desa-

exclusivamente a la investigación.
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investigación se considerará una actividad prohibida en la Zo-

-

1. En cuanto a las características de las instalaciones debe-
rá de atenderse a los criterios siguientes:

un número máximo de dos aerogeneradores, sin límite de 
-

te homologados de acuerdo con la reglamentación vigente al 
respecto.

-
-

el futuro.

c) Cuando se trate de instalaciones desvinculadas de par-
-
-

nes de transformación. A ese efecto, la evacuación se realiza-

la base de la torre.

No obstante, la empresa titular de la instalación deberá 

-
plear sistemas de conexión indirecta y a posibilitar la desco-

-
do de Asturias competente en materia de energía.

eólicos convencionales, cuando se trate de este caso, y al de 

sitúen en emplazamientos aislados.

-
pado de Asturias competente en materia de energía.

Dicho informe analizará la conveniencia de considerar la 
iniciativa planteada como una instalación de investigación en 
base a la documentación aportada por el promotor, debiendo 
demostrarse:

a) Que los modelos de aerogenerador a instalar cons-
tituyen prototipos de última generación no utilizables 
comercialmente.

b) Que incorporan soluciones tecnológicas innovadoras.

TÍTULO 5

DISPOSITIVOS EÓLICOS DE BAJA POTENCIA

-

1. Estas Directrices establecen entre sus objetivos la orde-
nación y regulación de la instalación de dispositivos eólicos 

-

13/1999.

escasa implantación en la región (viviendas aisladas, refugios, 
instalaciones ganaderas y agrícolas, repetidores de TV y radio, 

-

ofrece el sector incrementen en el futuro su instalación en 
ámbitos rurales no alcanzados por las redes eléctricas de dis-
tribución. Esa previsión se ve reforzada por el abaratamiento 

-
positivos eólicos muy adecuados para complementar los siste-
mas de aprovechamiento fotovoltaico y para evitar el uso de 

2. En concordancia con lo anterior, se considera adecua-

dirigirse principalmente a reducir su posible impacto sobre 

es en cambio muy escasa.

3. A los efectos del contenido de estas Directrices y su pos-
terior desarrollo en el planeamiento general, se considerarán 

de generación eólica de potencia nominal inferior a 50 kW.

-

1. Con carácter general, las determinaciones de este blo-
-

to de la redacción de los planeamientos municipales y com-

determinaciones fueran incompletas.

-
rán además ser desarrolladas y complementadas en el marco 

del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo (TROTU),
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril.

-

1. A priori la instalación de dispositivos eólicos de baja 
potencia tiene una escasa incidencia ambiental y territorial, 

sustentación de la torreta y en su caso al anclaje de vientos.

este caso.

del planeamiento general municipal y de las normas de pro-
tección de espacios naturales protegidos si ello se considerara 
adecuado.

o categorías de suelo, sin perjuicio del carácter meramente 

-

a) Permitido en el ámbito de los Núcleos Rurales.

b) Autorizable en el Suelo No Urbanizable de Interés, de 
Especial Protección y de Infraestructuras.



12020 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm. 128 3-VI-2008

c) Prohibido en el Suelo No Urbanizable de Costas y los 
Suelos Urbano y Urbanizable.

4. En el caso de los Núcleos Rurales no podrán otorgarse 
autorizaciones cuando se trate de áreas con una red de dis-

incluidos en el Catálogo por sus excepcionales características 
tipológicas.

1. En cuanto a las características de los dispositivos deberá 
de atenderse a los criterios siguientes:

horizontal como vertical.

de sustentación se basarán en el empleo de mástiles arriostra-

c) Podrá autorizarse la sujeción directa del mástil a la edi-

se trate de elementos incorporados al Catálogo Urbanístico 

tipo de viario asociado a la instalación.

e) Cuando la instalación se autorice en terrenos comuna-
les o de uso público se deberá exigir el vallado cinegético de la 
instalación. Dicho cercado deberá de tener unas dimensiones 

-
ternos al cercado.

Cuando la instalación se realice en terrenos del propieta-

veces la altura de la torreta o del mástil.

f) Las torretas deberán de dotarse en todos los casos de 

por parte de personal no autorizado.

g) La línea eléctrica de conexión con el punto de consumo 
podrá ser aérea o subterránea, debiendo emplear en todos los 
casos conductores eléctricos aislados.

h) En general se tratará de instalaciones aisladas de la 

permitan alternar entre el abastecimiento a partir de la red 
y el autoabastecimiento. No obstante, previa autorización de 

sistemas de conexión para el vertido de energía a la red.

-

cada municipio.

Dicha licencia deberá de valorar especialmente la inci-

el Catálogo Urbanístico municipal o sobre las características 
-

al amparo del TROTU.

2. Además deberá de considerarse la tramitación y con-

Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técni-
ca Complementarias, debiendo redactarse proyecto eléctrico 
cuando la instalación supere los 10 kW de potencia nominal.

PLANO DE ZONIFICACIÓN EÓLICA
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PLANO DE APTITUD DEL TERRITORIO

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y EMPLEO:

Preámbulo

La energía eólica ha experimentado un notable desarrollo 
-
-

miso con el medio ambiente.

La normativa del Principado de Asturias en la materia se 

en el Principado de Asturias.

Sin embargo, las numerosas solicitudes de instalación de 
-

evaluar adecuadamente los impactos ambientales, hacer una 
previsión de las instalaciones necesarias para la evacuación de 
la energía, dar solución a los procesos en competencia y hacer 
un balance de los programas industriales y de inversión. Con 
ello se intentaba lograr la viabilidad del programa eólico del 
Principado de Asturias.

Dicho plazo fue establecido por Decreto 47/2001, de 19 de 
abril, de moratoria para la tramitación de nuevas solicitudes 

-
mente hasta la aprobación y entrada en vigor de las Directri-
ces Sectoriales de Ordenación del Territorio para el aprove-
chamiento de la energía eólica en el Principado de Asturias 
por Decreto 31/2003, de 30 de abril, de prórroga de la mora-
toria para la tramitación de nuevas solicitudes de instalación 

Las Directrices Sectoriales de Ordenación del Territorio
para el Aprovechamiento de la Energía Eólica del Principado 
de Asturias, aprobadas por Decreto 42/2008, de 15 de mayo, 
tienen como objetivos regular el impacto territorial de las acti-
vidades de generación de energía eléctrica a partir del viento, 
servir como marco de referencia obligado para las actuaciones 
de las Administraciones Públicas en la materia y establecer 

criterios de coordinación con otros sectores de actividad u 
otras Administraciones implicadas.

-
mites administrativos para la autorización de las actividades 

desarrollarse la instalación.

La aplicación de las Directrices exige, en consecuencia, 
-

instituido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

El presente decreto se dicta al amparo del artículo 10.1.32 
del Estatuto de Autonomía, en relación con el artículo 

Autónoma del Principado de Asturias la competencia exclu-
siva en materia de instalaciones de producción, distribución 

cuando su transporte no salga de Asturias o su aprovecha-
miento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

En desarrollo de la Ley 54/1997, el Real Decreto 1955/2000, 

transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

desarrollarse las actividades relacionadas con el sector eléctri-
co, teniendo carácter de básico, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 149.1.13 y 25 de la Constitución, excepto en lo 
establecido en su Título VII referente a los procedimientos de 
autorización de las instalaciones de producción, transporte y 

La producción de energía eléctrica en régimen especial, 

Eléctrico, en cuyo ámbito de aplicación se incluyen las acti-
vidades objeto del presente decreto, se rige, de acuerdo con 
la misma, por el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por 

-
trica en régimen especial y, en lo no previsto en ellos, por las 

resulten de aplicación.




